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vicio <le Hi_bu...... con 1& p.......taclón <le loo resguardos
acreditativos correspondientes. en el plazo· de quince dias, con
tados a partir de 1& fecha <le entrada en vlgor <lel p..-nte
Decreto,

Tercera.-Loe titulares, de acuerdo con sus propuestas, vi~
nen obligados a invertir en labores. de investigación dentro del
área de 1<Js permtsos" durante los tres años <le vlgenCla <le la
prórroga, ]u cantidad.. lllguIentes: un millón veintisiete mil
pesetas oro en cAbQmicano», un millón ochocientas cincuenta
y nueve mil pesetas oro en cVlllalTeal de Alava•• un tnIIlÓ11 qui
nientas noventa y seis mil pesetas oro en cAntofi.ana», quinien
tas noventa mil pesetas oro en ÚAlIIU&n1Ia>. un mllIón doscientas
dos mil qulnlentaa pesetas oro en eGastlaín.. dos mlllones cin
cuenta y elnco mil qUinIentas pesetas oro en oOondado de Tre
vl11o:t y un millón qu1n1entas nueve mil pesetu- oro en «Miran
da de Ebro»,

Cuarta.-En el caso de renuncia parc1&l o total de cualquiera
de los permtsos, los titulares <leberán justificar debidamente
ante la AdmlnlstraclÓ11 haber Invertido en labores de investiga
ción dentro del área.del permiso objeto de la renuncia la can.
tidad min1ma sef\a1ada en .lá condición tercera anterior.

Si no hubieran cumplido el procrama min1mo de inversiones
en el momento de solicitar la renuncia. s1 ésta _fuera parcial
porque se trate de parte de permloos, ... estará a lo dispuesto
en el articulo ciento _cuarenta y trea del Realamento de doce
de -junio de .m11 novecientos cincuenta y nueve: pero ai la re
nune!a fuera total. los titulares vendrán obligados a _ingresar
en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente Invertida.
debidamente justificada a juicio de 1& Admlnl>tracl<in, y la
cantidad mínima sefialada. en 1& condición tercera anterior.

Qulnta.-Laa garanttas bancaria> actualmente constituidas
en cumplimiento de lo dispuesto. en el articulo diecinueve de la
Ley deberán ser renovadas, por las mismas cantidades. para
responder del ewnp1i.m1ento de las obllgac1ones que se oontraen
con la preaente Prórroga.

Bexta.-:..ne -.cuerdo con el contenido del articulo treinta y
tres del Reglamento de dcoe de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueVe, las condietones segunda T tercera constituyen
condiciones elOlUC1ales cuYa inobservancia lleva aparejada la
cadUcIdad del permiso.

Articulo segundo.-E1 _nte Decreto entr~ en vlgor el
dIa siguiente al de la fecha de su publlcacl<in en el «Boletln
Oficial del Estado>.

ArtIculo tereero.-Se autoriza al Mlnlsterlo de Industria para
dictar las dlsposlclones que ....n necesarias para el cumplimiento
de lo que en este Decreto se dIspone.

As! lo dlspongo por el preeente Decreto. _ en MadrId a
dieciocho de febrero de mU novee1entoa setenta 7 uno.

FRANCISOO FRANCO
El Mlnü>tro de Industr1a..

JOS!: MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NU,lltJ:~ DEL PINO

ORDEN de 17 de febrero de 1971 por la que se pr<>
traga· la 1'66enJ(1 protlfrional a favor del Estado,
para investigación· de .minerales de: hterro, en pe·
rimetro comprendido en las prouI1Icias de Alava,
Sant4nder y Vizcaya.

Ilmo, Sr,: Por orden mlnlllterial de 21 de febrero de 19119.
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del d1a 1· de marzo
de 1969. ~ eslabJecló la 1'elIe1"Vll prov!lIIoJlaI a favor del Estado
para investigac1órt de mineraleS dé: hierro en el perlmetro com..
prendido en las proVUlciU·de -Alava, santander ~ ·Vizeaya, q,ue
se designaba expresamente en la aludida d1sposi<C9n, por un pe
rlodo de dos aflos. y promovida a pet1Clóndel Inatltute Nacional
de Industria. señalándose en l!1 número 4.0 de 1& cita,da Orden,
que a los efectoe de lo prevenido en el articulo 152 del Regla
mento General para el Rél¡Iinen de la Mlnerla-modlf1cado per
Decreto IOG9/1ll68. de 2 de mayo-. Iaa empr...... mineras que
estuvieran interesadas en la reserva setialarlan .en su 8011cUud
las áreas cuya mvesllgaclón pretendler..... y doblan definirlas
por mer1dlanoe y paralelos geográflc05, refiriendo loe primeros
al de Madrid. .

Presentada proposición de Interés en participar por parte de
empresas y mineros titulares de eonces1ones comprendidas den·
tro de la reserva en las investigaciones 8. realizar en 1& zona con
el Instituto Geológico y MIn"", de Espatla en representación de
la Administración•.previo los trámites preceptivos. se dietó la
Orden ministerial de 19 de diciembre de 1988 (<<Bolelm Oficial
del Estado» de 13 de enero de 1910), que establecfa que la- inves
tigación de los criaderos de. hierro que puedan exJ$t1r dentro
de la reserva establec1da. a realizar bajo 1& modalidad de con~
sorcio entre la Administración. representada en este caso, por el
Instituto Geológico y MInero de Espafla. y Iaa empresas y par
ticulares lnt~os en la investigación. Aslmismo. en el núme
ro 2.° de lae~a orden se stgnlficaba ql1e la Dlrecci6n Qe..
neral ~e :MllUUl detertnlna!'la ]u condiclotl.. del consorcio y Iaa
p!U'tlClpaclones relativas en los gastos del plan. siguiéndose ]u
actU&Clones Pertinentes que se ha1lan en la -"1kIId en pe-
rlodo de tramlt"clón. "

El Instituto GeológicO y MInero de EspaI\a soUclta la pr6
rroga de la vigencia de la rmerv&,.&1 objeto de proseguir las in
vestigaciones circunstancialmente a cUJ'oefecto se hace necesa
rio dictar la pertinente disposición, con arreglo a lo prevenido
por el artículo 151 del ReglaIliei:t.to General para el Régimen de
1& Mlnerla. texto modificado _ Decreto 1009/1ge8. de 2 de
mayo.

En su virtud. este :Minlsterto, a propuesta de la Dirección
General de Minas. acuerda:

Prorrogar 1& reserva «Hierro de Vizcaya» a favor del Estado
para investigación de minerales de hierro en el perfmetro com
prendido en las provincias de· Alava. Santander y Vizcaya, es-.
tableclda por Orden mlnlllterlal de 21 de febrero de 19119, en loo
propios términos que se indicaban en la citada orden, publicada
en el «Bolotln Oficial del EstadO> de fecha 1 de qrzo de 1969
y la corrección de enatas inserta en el cBolet1n OfIcial del Es
tado» del 24 del mismo mes.

Eata prorroga entnvá en yjgor a partir de la fecha del ven
cimiento de 1& reserva que fué establecida pOr Orden ministerial
de 21 de febrero de 1960, expirando a loa dos afio&. salvo el caso
de que se prorrogue nuevamente de forma explicita.

Se declaran subsisterrces las disposiciones de 19 de diciembre
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1970)
y de 15 de jullo de 1970 ·(<<Bolet1n Oficial del Estado» de 26 de
agosto), relacionadas con la investigación de esta reserva.
. Lo qUe comunico a. V. l. para-su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario. Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION <le la Delegación ProvineúJI <le TI>
rragona· por la que Be autori2a 11 declara la uttli
<la<! pública en concreto de la 11l8ta/ación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provlnelal. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de catalufla, B. A... con d0mlcliIo en Barcelona,
pi..... de catalulla,2. sollcltandc autorlllaclón pare la 1_

'ción Y dec1&raclón de utilidad pública; a loe efectoe d. la
imposición de oerv:Idumbre de paso, de Iaa instalaciones eléc
tricas cuyas caractertst1cas técnicas principal.. son Iaa 81
gulentes:

Referencia 1.471.
origen de 1& linea: Apoyo número 5 da 1& linea a E. T.

«~re~ .
FInal de 1& linea: E. T. «C_ CIaro>.
Término municipal que afecta: Tarra&ona.
Tensión de oerv:IcIo: 25 Kv.
LongItud en kIIómetroo: ll,025 aéreo Y 0.135 subterrineo.
Cortductor: cobre de 35 _ cuadrados de sección en

tendido aéreo y de 50 _ cuadrados de -.:lónen ten
dido subterráneo.

Material deapoyoo: <JaeWlete meWlco.
Estación transformadora:
TiPO: caseta.
PotencIa: 800 KVA.
Re)aclón transtormacl<in: 25.000/280/230 V.
_ DelegacIón ProvIncIal, eJ\ cn~""ten... de lo dlepueslo

en 101 Decretoe :1117 y 25tl1/llIII; dll~&:_bre; Ley 10/1l166,
de 1lI da ma1'llO; Decreto lT'l6l118'f. \le 1Ill de Julio; Ley de
24 4e __bre de IllIllI, Y RIB1aRl8dto ,_ UtIeaa. Eléctricas
de Alta 'l'eDlI1ón. de 23 de _'118 1... ' (modificado _
orden ministerial de 4 de enéro de 1_>, ha resuelto:

Autorizar la Instalacl6n de la linea.. ooIIcItada con 1& I!:. T.
que se cita Y declarar 1& utilidad pública de 1& misma a
los efectoe de 1& Impoelclón de la ~umbre de paso en
las cond1ciones. alcance y 1tmJtaciones que ·establece el R,e..
glamento de 1& Ley 10/1988. apróbado _ ~lo 2819 de 1000.

Tarragona, 23 de enero de 197I.-El De1«gado provincial,
Sabino Colavldas Alfaro.-l.435-C.

BESOLUCION de la Delegación Provincfal de TI>
Tragona por la que 86 au.torl2a JI declt.WG la uUU
<la<! pública en concreto <le 14 11l8ta/ación eléctrica
que se cito.

Cunltllldos los trirn1tes reglamentarloo en el expediente in
coado en eeta Delegación PrOvIncial, a _cla de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufla, B. A... con domIc1IIo en Barcelona,
plua de Catalulla, 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad p1lb1lca; a loo efectoe de la
imposición de eervIdumbre de _ ele Iaa instalaciones eIéc-

¡ trlcaa _ ~ téCalcaI prlncIPl!leo son Iaa al·
....lel:
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Referencia. 1.520.
Origen de la I1nea: Apoyo número 359 de la linea Reus-

MontbJanch.
Final de la linea: E. T. «Coto VUa».
Término municipal que afecta: Alcover.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.325.
Conductor: Al-Ac de 27,87 y 5i,59 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y dos castilletes metálicos.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 160 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial.· en cumplimiento de lo dispuesto
en los ~tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de -4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalaeión de la Unea solicitada con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad. pública de la misma a
los efectos de la imposición de la servidumbre de paso en
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 25 de enero de 1971.-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-l.487-C. •

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de febrero de 1971 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a Alfonso Sánchez PlniUa por De-.
creta 215411970, de 12 de junio. en el sentUlo de
que se incluyan en él las exportaciones de bragas.

Dma. Sr.: La. firma «Alfonso Sánchez Plnllla», concesionaria
del régimen de reposición con tl'anquicia araBcelaria por De
creto 2154/1970, de 12 de jUnio (<<Boletín ,Qtici&1 del Estado»
de 22 de julio de 1970), para la importación de hilados de
fibr~ textiles sintéticas continuas., pol1amid,a-6.-por exportaciones
prevIamente realizadas de batas acolchadas y lencerla de señora
(combinaciones. camisones y saltos de cama), solicita se incluyan
en dicho régimen las exportaciones de bragas para señora. •

Este MiniSterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación y al amparo del artícu
lo 9,° del mencionado Decreto, ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen de reposición con franquicia. arance
laria concedido a «Alfonso Sánchez Pinilla». con domicilio en
carretera de Coln, s/n.. Alhaurln de la Torre (Málaga), por
Decreto 2154/1970. de 12 de junio (<<Boletin Oficial del Estado»
de 22 dejulto de 1970). en el sentido de Quedar iríeluídas en
dicho régimen y, por tanto, con derecho a reposición. las expor
taciones de bragas para sefiora en tejido pollamida (partida
arancelaria 61.04.D).

2,0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación Que ahora se concede vienen atribuídos. también
con efectos retroactivos, a las exportaciones Que hayan efectuado
desde el 18 de junio de 1970 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen 108 requistto8 de la norma' 12 2.a) de las
contellidas = la Qreten ministerlalde la Pres1dencia del 00
bierno de 15 de mano de 1963. Las importaciones a que den
lugar taJes exportiac1ones deberan solicitarse en el plazo de un
afio. a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda SU integridad los restantes extremos
del Decreto 2154/1970. que ahora se amplia., incluso las cant1Cia
des fijadas como reposición y los porcentajes de mermas y
subproductos.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 15 pe febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, NemeSio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de febrero de 1971 por la que se
concede a la firma «Subproductos AnImales Emilio
Canet» el regtmen de admJstó1l temporal para la
impf>rtaCión de t7ipas saladas para embutidos. ~..in
caltJ:>rar,para la transformación en tripas saladas
para embutidos. calibradas, con destino a la e%
portactón.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
ped1ente promovido por la 1n5tancla de la Empresa «Subpro
ductos Animales Em1l1o Canet». solicitando ei réglmen de admI·

sión temporal para la importación de tripas saladas para embu
tidos. sin calibrar. para la transformación en tripas saladas para
embutidos. calibradas. con destino a la exportadon.

Este Miní.sterio, conformt1ndose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Subproductos Animales Emilio Ca
net», con domicilio en Paulina. Odiaga, 15, Madrid, el régimen
de admisión temporal para la importación de tripas saladas
para embutidos, sin calibrar (P. A. 05.04). a utilizar en la
transformación en tripas saladas para embutidos, calibradas
(partida arancelaria 05.04),con destino a la exportación, enten
diéndose que el producto exportado ha de cont.ener ias mismas
materias importadas para su producción.

2.° A efectos contables. se establece que por cada cien kil(}oo
gramos netos de tripas saladas y calibradas para embutidos
que se exporten se darán de baja en la cuenta de admisión
temporal 111,111 kilogramos de tripas saladas para embutidos,
sin calibrar.

Se considerarán mermas ellO por 100 del producto importa
do. No existen subproductos.

3.° La transformación industrial se efectuará en los locales
de Antonio Gonzá.lez Fernández. calle Puerto de Sueve, 14. Ma
drid.

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de doS años. contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta será de 15.570 kilogra
mos. entendiendo por tal el que exista en cada momento a
cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Bilbao.

7.° Los países de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los qUe España mantenga relaciones comerciales nor
males.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertíble. pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros pa.ises
en los casos que se estime oportun~.

8.0 Las mercancias importadas en régimen de admisión tem
poral. asi como los productos terminados a exportar. quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

9,° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años. contado a partir de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado».

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias. se podrán adoptar las disposiciones
que estimen adecuadas para el desarrollo de la operación en
sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1971.-P. n.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de lebrero de 1971 por la que se
concede a «Gama, S. A.», el régimen de reposición
con franqutcia arancelaria para la importación de
hilados de fibras sintéticas continuas por exporta
ciones previamente realizadas de medias-pantalón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los' tramites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Gama.
Sociedad Anómma». solicitando el régimen de reposición para
la importación de hilados de fibras sintéticas continuas por expor·
taciones previamente reallzadas de medias-pantalón,

Este MiniFterio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a. la firma «Gama. S. A.», con domicilio en
Cataluña. 20. Mataró (Barcelona), el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de hilados de fibras
sintétlcas continuas (P A. 51.01.A), empleados en la fabricación
de medialYpantalón (P. A. 60.03.0), previamente exportadas.

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos de hilados contenidos en las med1.a.&o

pantalón exportadas podrán importarse con franquicia arance
laria ciento trece k.ilogramos con seiscientos treinta y seis gra
mos (113,636 kilogramos) del correspondiente hilado.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno. el 12 por 100 de la mer·
cancia importada. No exi.<:ten subproductos.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustan
do...«e a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
correspondientes del Ministerio de Comercio, a los efectos que
a las mismas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente orden..

Los países de destino de las eXPOrtaciones serán aquellos'
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direcdón
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar


